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Orden por la que se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración del Proyecto
de  decreto  por  el  que  se  declara  Zona Especial  de  Conservación el  Lugar  de
Importancia Comunitaria Montes de Málaga (ES6170038) y se aprueban el Plan de
Ordenación  de  los  Recursos  Naturales  y  el  Plan  Rector  de  Uso  y  Gestión  del
Parque Natural Montes de Málaga

El Parque Natural Montes de Málaga fue declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el
Inventario de Espacio Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

La presencia en Montes de Málaga de hábitats naturales que figuran en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE del
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres
(en adelante Directiva Hábitats) y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II de la citada Directiva, justificó
su inclusión en la lista de Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante LIC) de la Región Biogeográfica
Mediterránea aprobada por Decisión de Ejecución (UE) 2018/37 de la Comisión de 12 de diciembre de 2017 por la
que se adopta la undécima lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica
mediterránea como Montes de Málaga (ES6170038).

En consecuencia, el Parque Natural Montes de Málaga forma parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en
adelante Red Natura 2000), tal y como establece el artículo 3.1 de la Directiva Hábitats y el artículo 42.1 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en los artículos 43.3, 45 y 46
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, normas que incorporan al derecho interno lo establecido en la Directiva
Hábitats,  corresponde  al  Consejo  de  Gobierno,  la  declaración  de  la  ZEC  y  la  aprobación  de  medidas  de
conservación adecuadas, entre los que se incluyen los instrumentos de planificación específicos de los espacios.

Respecto a la planificación de este espacio natural protegido, mediante el Decreto 187/2003, de 24 de junio, por el
que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Montes de Málaga, se aprobó el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN) y el
Plan Rector de Uso y Gestión (en adelante PRUG) del citado Parque Natural, instrumentos de planificación que
vinieron a sustituir a los aprobados en 1994. Posteriormente fue ampliada la vigencia del Plan Rector de Uso y
Gestión por cuatro años en virtud del artículo único apartado 1 de la Orden de 6 de junio 2011.

De conformidad con todo lo anterior, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de los instrumentos de
planificación vigentes y el compromiso de adecuarlos a los requerimientos de la Red Natura 2000, conforme a lo
dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mediante el presente decreto se aprueba el PORN y el PRUG del
Parque Natural Montes de Málaga.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos
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Conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, dichos planes se elaboran con la finalidad de
adecuar la ordenación y gestión de estos espacios naturales protegidos a los principios inspiradores de la citada
Ley y, a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que de ella se derivan, en particular la aprobación del
correspondiente  Plan  de  Gestión  de  la  Red  Natura 2000  y  la  integración  en  un  mismo documento de los
mecanismos de planificación de las distintas figuras de protección que se solapan en sus respectivos ámbitos
geográficos de aplicación, Parque Natural y ZEC. Dichos planes constituirán, por tanto, el instrumento de gestión
de la ZEC Montes de Málaga (ES6170038). 

Para ello estos planes establecen la regulación específica de los distintos usos y actividades compatibles en su
ámbito territorial, así como los criterios básicos para la gestión del Parque Natural. Asimismo, establecen los
objetivos  de  conservación  y  los  criterios  y  medidas  para  su  gestión  como  espacios  naturales  protegidos
pertenecientes a la Red Natura 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, corresponde a esta Consejería
el  ejercicio,  entre  otras,  de  las  competencias  medioambientales  que  ostenta  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Dentro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, es la Dirección General de Medio
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos a la que le corresponde la propuesta de declaración de espacios
naturales protegidos, así como la elaboración, tramitación, seguimiento y evaluación de los PORN, PRUG de los
espacios naturales protegidos y otros instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 (artículo 14.2.b) y h) del
Decreto 103/2019, de 12 de febrero.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la disposición
que a continuación se indica, conforme se justifica en las memorias justificativa y económica de la Dirección
General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, y en uso de las facultades que tengo conferidas.

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del Decreto por el que se declara la Zona Especial de Conservación el
Lugar de Importancia Comunitaria Montes de Málaga (ES6170038) y se aprueban el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Montes de Málaga.

En Sevilla, 

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
 PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fdo.: Carmen Crespo Díaz

2

FIRMADO POR CARMEN CRESPO DIAZ 29/03/2022 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


